
 

Santiago 11 de noviembre de 2025  

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº2 PROCESO DE LICITACIÓN DE SUMINISTRO 2025/02  

 

Conforme a lo señalado en el punto 7 del Capítulo N° 2 de la Resolución Exenta N° 670, de 30 
de octubre de 2025, de la Comisión Nacional de Energía, que modifica Resolución Exenta 
N°571, de 15 de septiembre de 2025, de la Comisión, que aprueba Bases Definitivas y Llamado 
a Licitación Excepcional de Corto Plazo para el Suministro de Energía y Potencia Eléctrica para 
Abastecer los Consumos de Clientes Sometidos a Regulación de Precios, Licitación de 
Suministro 2025/02, adjunto enviamos a usted, la Resolución Exenta CNE Nº 707, de fecha 11 
de noviembre de 2025, que rectifica Resolución Exenta N° 669, de 29 de octubre de 2025, de la 
Comisión, que “Aprueba respuestas a consultas a Bases de Licitación de Suministro 2025/02” 
y fija texto refundido del documento que indica.  

Atentamente, 

Empresas Licitantes 

 

 

 

 

Andrés Octavio Rosa Figueroa 

Encargado Proceso Licitación (S) 


